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Círculos de Calidad

Origen de los Círculos de Calidad


    Se empezaron a utilizar a raíz de la segunda guerra mundial en los EE.UU., y fueron los principales protagonistas del auge japonés en el área económica.


Durante los años 70, los Círculos de Calidad (C/C) se utilizaban para la mejora de los productos. En la siguiente década se aplicaron a los sistemas de   organización.


A partir de los 90, en U.S.A., se iniciaron en la mejora de los valores personales, adoptando el nombre de "Calidad Total" cuando las empresas los aplicaban en su totalidad. 


A partir del año 2000 se extendieron con el nombre de sistemas de MEJORA CONTINUA. 


Los C/C diseñados para la mejora de valores personales se adaptan perfectamente a las exigencias y objetivos del PEF.


En los C/C del PEF solamente se expondrán temas y situaciones positivas. Los problemas o situaciones que no se hayan resuelto bien y las dudas sobre los trabajos efectuados o sobre los libros leídos, solamente se tratarán en privado con el asesor personal asignado a cada familia.

Normas generales de funcionamiento:


· Cada grupo de trabajo, Círculo de Calidad, tendrá un Profesor  responsable del mismo y un Asesor permanente para cada familia.
· El grupo será dirigido por el Profesor que asigne la Institución organizadora. Cuando se considere necesario, podrá ser dirigido por un alumno cualificado.
· Los Círculos de Calidad están formados por 8/12  matrimonios aproximadamente y se procurará, en la medida de lo posible, que tengan hijos con edades próximas  y  necesidades y condicionantes afines.

· En cada reunión se nombrará un/a secretario/a.


· Para el lugar de las reuniones puede ser válido el propio centro que promociona el PEF o alguna casa particular que reúna las condiciones apropiadas. 

· Las sesiones de trabajo se desarrollarán siguiendo las instrucciones de las Guías de Trabajo  de grupo, incluidas en los libros.

· Los temas principales  de la sesión son  los Planes de Acción realizados con los hijos y los Planes de Acción  de otros grupos, que tengan resultados positivos.

· Se procurará que las intervenciones sean cortas y concretas, sin descender a casos particulares.

· Todos los asistentes, en la medida de lo posible, participarán en todos y cada uno de los apartados de las Guías.

· Las preguntas personales o todas aquellas que lleven a no cumplir el tiempo previsto, pueden ser contestadas  en las asesorías personales o después de la sesión.
· Con el fin de optimizar el rendimiento del tiempo dedicado al Círculo de Calidad, es aconsejable no discutir puntos de desacuerdo con los autores de los libros o entre los mismos asistentes a las reuniones. Estos temas igualmente pueden ser tratados con el Asesor en privado o después de terminada la sesión.

· Cada padre educará a sus hijos según sus propios criterios, siguiendo solamente las indicaciones de los autores, que considere positivas, el resto lo mejor es olvidarlo.
· En general no es aconsejable servir un ágape con motivo de la celebración del  C/C. 

Funciones del secretario/a.
*
Tomar nota de la guía de grupo, especialmente de los Planes de Acción elegidos, y temas de interés general que el Profesor considere oportuno transmitir al autor o a la institución organizadora.

*  Otras funciones solicitadas por el Profesor.
* Al finalizar la sesión entregará el acta al profesor 

 Funciones del Profesor
Al principio de la sesión y de acuerdo con la Guía  de grupo, hará una previsión para el reparto del tiempo con el fin de trabajar de forma equilibrada la Guía en su totalidad.
Cumplir las normas de funcionamiento.

Es conveniente crear un clima positivo y amistoso en el grupo, que fomente el sentido de aceptación y libertad por parte de todos los miembros. 

Podrá nombrar, si lo cree conveniente, a un alumno para que lea la Guía de trabajo y/o le avise sobre el control del tiempo
Cuando falte una familia el profesor se encargará de su recuperación.

Recordará la fecha de la próxima reunión,  y la confirmará unos días antes,  puede apoyarse en alguno de los padres asistentes.

Procurará cuidar la puntualidad en el inicio de la sesión.

Impartirá la charla programada de 30 minutos al final de la sesión.

Entregará a la Institución organizadora:

 El acta de asistencia con los Planes de Acción elegidos. 
Las indicaciones que crea oportunas para el buen  funcionamiento del C/C. 

Notificará  el tema que ha dado en la charla cuando no sea el programado.
La duración de los C/C 

Su duración es de dos horas. Durante los primeros 90 minutos se desarrolla el C/C propiamente dicho y, en los 30 minutos últimos, el profesor dará una charla sobre el contenido de una Nota Técnica, programada previamente, o la charla que el profesor considere  conveniente de acuerdo a las necesidades del grupo.

Las Guías de Trabajo

Objetivos


Los objetivos, señalados en cada Guía  de grupo, deberán recordarse al principio de cada sesión y atenerse a ellos en la medida de lo posible.


Hacia la mitad de la reunión se analizará cómo va el cumplimiento de los objetivos, tiempo previsto respecto al transcurrido, anotaciones en la Guía... etc.


Los temas que se salgan del trabajo previsto en las Guías y que se consideren de interés para el grupo, podrán tratarse una vez completada la Guía y terminada la sesión formal.

Los Planes de Acción.

Los Planes de Acción son la base del proyecto PEF 



Las aportaciones sobre las experiencias de los Planes de Acción realizados se consideran muy importantes por lo que supone de enriquecimiento para el resto del grupo. Es aconsejable exponerlos sin descender a detalles íntimos de problemáticas personales.



Se recomienda a los asistentes tomar nota de los Planes de Acción que se expongan en la reunión con el fin de ir recogiendo experiencias y tenerlas por escrito como ayuda en posteriores Planes de Acción.


Es eficaz y ahorra tiempo llevar por escrito los Planes de Acción realizados. Es aconsejable dar una copia de los Planes de Acción elegidos al secretario.



Se pueden hacer preguntas a las personas que exponen Planes de Acción siempre y cuando se refieran a sucesos acaecidos durante la realización del Plan de Acción. No se puede hacer preguntas sobre hechos no sucedidos ni sobre consultas propias. 



Para elegir los mejores Planes de Acción, cada grupo de trabajo puede hacerlo en la forma que considere más conveniente y los hará llegar al delegado/a de la Escuela.



Una forma aconsejable, por su rapidez, es que cada asistente proponga el Plan de Acción que en su opinión es mejor y el que tenga más adeptos se considera elegido.



No se debe elaborar en las reuniones de grupo Planes de Acción. Para elaborar un plan de acción efectivo hay que conocer bien a los hijos y, dentro del grupo, solamente los padres cumplen esta condición.

El Trabajo Opcional.


La mayor parte de las Guías de trabajo tienen, al terminar la guía, un punto referido al Trabajo Opcional. Este punto debe trabajarse siempre que dentro del horario asignado al C/C haya tiempo suficiente para realizarlo y siempre que se hayan terminado de trabajar los demás puntos de la Guía.

Los problemas personales. 



Los problemas personales pueden tener difícil solución sin un estudio profundo de las personas involucradas; además, es necesario disponer de tiempo y, en algunos casos, ser consultados a personas especializadas. Por estas razones, no se deben exponer problemas personales en la reunión de grupo.



Dada la tendencia natural a exponer los problemas particulares de los hijos, el profesor, debe tener especial cuidado para que esto no suceda. Los problemas personales de cualquier miembro de la familia se deben tratar con el Asesor que cada familia tiene asignado, para que le ayude y asesore de forma continua mientras duren sus estudios.

Recuperaciones.


Cuando un matrimonio no asiste a una reunión, el profesor, o la persona en quien delegue,  se pondrá en contacto con él y le explicará el desarrollo de la sesión, especialmente los Planes de Acción realizados. 

Si además de recibir esta información, el matrimonio ha hecho la guía de trabajo individual, con sus respectivos planes de acción, se considerará que ha sido recuperada.


Cuando a una reunión asiste solamente uno de los cónyuges, al otro se le considera esa sesión como recuperada 

Incorporación de padres nuevos  



Antes de su incorporación a los Grupos de Trabajo, los padres nuevos recibirán una información detallada sobre el funcionamiento del PEF 2. Además deberán leer el libro Nº 0 de la colección HFI: Una educación diferente,  y los documentos: 
PEF2 Círculos de Calidad. IEEE-404.     

PEF2 Funcionamiento. IEEE-406 
Creación de grupos nuevos

La creación de nuevos grupos se pueden hacer a través de conferencias sobre la educación de los hijos o reuniones informativas a familias que pertenecen a:

· Una Parroquia.

· Un colegio.

· Un club.

· Matrimonios amigos y familiares.

· Los padres de los amigos de los hijos.

· Familias que viven cerca.

· Familias que toman contacto a través de EWTN.

